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NÚMERO DE CUENTA 087582034001 

RADICACIÓN 08-758-31-84-001-2011-00431-00 

PROCESO ALIMENTOS 

DEMANDANTE MARIBEL DE JESÚS VALLEJO GÓMEZ C.C. 22.635.026 

DEMANDADO OSCAR RAFAEL ZAMORA ALTAMAR C.C. 7.466.007 

 

 

Informe Secretarial: Señor Juez, a su despacho el presente proceso con 

escrito  de la parte demandada  solicitando EXONERACION  de la cuota 

alimentaria interpuesta en el proceso de alimentos. Sírvase proveer. 

 
Soledad, enero 13 de 2023. 

 

MARÍA CRISTINA URANGO PÉREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD - ATLÁNTICO 

Enero trece (13) del dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que precede y lo solicitado por 

el apoderado judicial del extremo pasivo, se dispone: 

 
Único: Previo a resolver frente la terminación pregonada por la parte 

demandada, se corre traslado a la activa, por el perentorio término de 5 

días. Una vez fenecido dicho lapso, por secretaria ingrésese el presente 

asunto al despacho a efectos de resolver lo que en derecho corresponde. 

 
Lo anterior, conforme al Art. 110 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

CAMILO ALEJANDRO BENÍTEZ GUALTEROS 

Juez 
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Soledad - Atlantico 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD  

Soledad,  18 de enero 2022 

NOTIFICADO POR ESTADO N°  002 VÍA WEB  

El Secretario (a)  MARIA CRISTINA URANGO PEREZ  
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